
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

 
AVISA 

 
 

A la señora ADIELA DEL SOCORRO que mediante providencia del 27 de septiembre de 

2021, la Magistrada Piedad Cecilia Vélez Gaviria dispuso su vinculación, dentro del 

trámite de acción de tutela promovido por LUZ DARY ECHAVARRÍA contra el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN y el 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, 

RADICADO 05001 22 03 000 2021 00357 00. El presente aviso se fija en la página web 

de la Rama Judicial en el micrositio de la Secretaría de la Sala Civil de esta Corporación por 

el término de UN DIA, con el fin de emplazar a la interesada en aras de garantizar su 

derecho de contradicción en el presente trámite. Así las cosas, la señora Palacio Jaramillo 

contará con el término de UN DIA para pronunciarse sobre los hechos de la demanda, 

allegar las pruebas que considere pertinentes y rendir informe de conformidad con los 

artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991, de no comparecer, se le nombrará curador para 

que represente sus intereses. La interesada podrá solicitar información en el correo 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Fijado: hoy 28 de septiembre de 2021 siendo las 8: 00AM 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

SECRETARIA 

 

Desfijado: Hoy 28 de septiembre de 2021 siendo las 5:00PM 
 

 

XIOMARA YEPEZ CORREA 

SECRETARIA 


